
NUMERO 76.—MIERCOLES 30 DE MARZO DE 1938

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes. 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . . 28
Un año . . . . . 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago . de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla.
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0—La i gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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ORDEN

La necesidad de intensificar e ir
completando la misión conferida a la
Fiscalía de la Vivienda, exige que las
Autoridades, Entidades y Corpora-
ciones, tanto provinciales como loca-
lea, así como los funcionarios que
por su cometido tienen el deber de
prestar su concurso y ayuda en las
Fiscalías Delegadas respectivas, no
demoren el cumplimiento de los ser-
vircios que se interesen u ordenen
por la Fiscalía Superior, con arreglo
a las atribuciones conferidas a la
misma.

El Decreto 111, de 20 de Diciembre
de 1936, establece que la actuación de
dicho Organismo tiene que ser enér-
gica y eficaz; y dispone en sus artícu-
los quinto y sexto que los informes y
asesoramientos que se reclamen han
de ser emitidos en un plazo máximo
de ocho días, sin devengos de ningu-
na clase, indicando que eludir el ser-
vicio será considerado como falta
la primera vez y denegación de au-
xilio la segunda.

De modo concreto, con relación a
los Médicos de Asistencia Púbica Do-
miciliaria, se tienen establecidas, ade-
más, algunas normas sobre inspec-
ción sanitaria de viviendas en la Or-
den del Gobierno General del Estado
de 9 de Abril de 1937 (B. O. del Esta-
do número 174) y responsabilidades
que pueden alcanzar en caso de ne-
gligencia.

En su virtud, las Autoridades a
quienes afecta esta Orden vigilarán
el constante cumplimiento de lo man-
dado, evitando la adopción de reso-
luciones, a las que seguramente no
habrá que recurrir, dado el elevado
espíritu patriótico que impulsa a to-
dos para superarse diariamente en el
mejor y más perfecto servicio de la
España Nacional.

Lo que se publica en el «Boletín
Oficial del Estado» que deberá ser
reproducido en los « Boletines Oficia-
les» de las provincias, para conoci-
miento y cumplimiento de las Autori-
dades, Entidades, Corporaciones y
funcionarios a quienes efecta.

Burgos 24 de Marzo de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.

R. SERRANO SUNER

Señores Gobernadores Civiles, Dele-
gados Gubernativos de Ceuta y
Melilla e Inspectores Provinciales
de Sanidad.

Junta Provincial dol Subsidio Prolontalionte
Circular núm. 805

Aviso a los Comerciantes
Ei BOLET1N OFICIAL fecha 6 del

corriente, número 501 publica una
Orden del Ministerio del Interior en
la que hace extensivo el recargo del
10 por 100 para contribuir al « Subsi-
dio «Pro-Combatientes» establecido
en el articulo 4.° del Decreto nú:nero
174 (B. O. número 83), a la venta de
toda clase de pieles de abrigo, ar-
tículos de lujo, joyas, alhajas y obje-
tos de oro y plata, obras de arte, lá-
pices artísticos y antigüedades.

A los efectos de este nuevo recargo,
se entenderá por artículos de lujo los
expresamente considerados en dicha
Orden y cada uno de ellos con la ex-
tensión que corresponde según el ar-
tículo 210 de la vigente Ley del Tim-
bre en la que se enumeran y clasifican
los artículos que han de ser gravados.

Obligados los comerciantes a que
se refiere este artículo a llevar un ta-
lonario de recibos o facturas para el
gravamen que el mismo establece
mediante los timbres especiales móvi-
les de lujo, cobrarán y consignarán en
los recibos o facturas de dicho talo-
nario y en su matriz correspondiente
el recargo del 10 por 100 sobre el pre-
cio de venta que entregarán en las
oficinas de esta Junta, (edificio del an-
tiguo Gobierno civil), a fin de cada

mes mediante declaración jurada en
la que corsignarán el número del re-
cibo o factura, su fecha e importe. En
los pueblos de esta provincia y en los
anrjos a ella, Lopera y Porcuna se
harán las entregas en la misma for-
ma en la Junta municipal «Subsidio
Pro- Combatientes».

Gravados igualmente las joyas, al-
hajas, objetos de oro, plata o platino,
cualquiera que sea ia cantidad a que
ascienda su importe, sí ésta no llega a
100 pesetas y por tanto no se encuen-
tran comprendidas como artículos
de lujo, en la Ley del Timbre, se le
aplicará igualmente el recargo del 10
por 100 haciéndolo efectivo mediante
la entrega del ticket al comprador en
el momento de hacer efectivo su im-
porte, cuyos tickets están obligados a
proveerse los comerciantes en las res-
pectivas Juntas municipales.

El incumplimiento observado será
castigado con la imposición de una
sanción pecuniaria en la cuantía que
estime la Junta provincial, para lo
cual, los señores Presidentes de las
Juntas muncipales, lo comunicarán
inmediatamente, especificando la si-
tuación económica en que se encuen-
tra el comerciante denunciado.

Las oficinas de la Junta provincial
están abiertas al público los días la-
borables de nueve a una y de cuatro
a ocho para resolver cualquier duda
o consulta sobre la aplicación de este
impuesto.

Córdoba 29 de Marzo de 1938.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Go-
bernador civil, Eduardo Valera Val-
verde.
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OBSERVACIONES: 	

Declaro bajo juramento que los datos que anteceden son ciertos y que no he omitido nin
que pueda alterir la resultancia de esta declaración.

a 	 de 	 de 1938.—II Ario Triunfal.
(FIRMA)

Modelo núm. 2 

Declaración que han de extender los Jefes de Servicios provinciales

Servicio provincial de (1) 	
(Hacienda, Sanidad, Educación Nacional, etc.)

Localidad en que reside 	

Número de funcionarios:
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•
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BOLETIN oEiciAp

el número primero remitirán a la
Vicepresidencia del Gobierno relacio-
nes nominales de los funcionarios de-
pendientes de ellos y que actualmente
no desempeñen de hecho cargos espe-
cíficamente propios de su función
profesional respectiva. En estas relä-
ciones se indicará la residencia ac-
tual de los funcionarios y en su caso,
el servicio que accidentalmente de-
sempeñen.

Tercero. Los !efes de los Servicios
provinciales (entendiéndose por tales
todos aquellos que se relacionan di-

esta necesidad,. es de gran interés
conocer los elementos con que podrá
contarse para intensificar la labor
administrativa que se está realizando,
elementos entre los cuales figuran en
primer término los funcionarios del
Estado, Diputaciones provinciales,
Ayuntamientos y Corporaciones ofi-
ciales que actualmente no prestan ser-
vicios activos, bien por no haber sido
todavía liberadas las poblaciones en
donde ejercían sus cargos, bien por
estas adscritos a funciones determi-
nadas, cuyo ejercicio está ahora en
suspenso. A tal efecto, conviene que
en un plazo brevísimo reuna la Ad-
ministración un conjunto de datos
ciertos sobre el personal que se
halla en tales condiciones y que,
por ello mismo, puede utilizar de
momento, bien entendido que, cual-
quieta que sea la resolución que
se adopte en cuanto a su utiliza-
ción, ésta tendría un carácter transi-
torio y no generador de derechos, to-
da vez que al término de las circuns-
tancias, que exijen ;un aumento de
colaboraciones, los Ministerios y, en
general, los servicios públicos, ha-
brán de quedar reorganizados con
sus elementos propios y los funcio-
narios que ahora vinieren a laborar
en la Administración pública se rein-
tegrarán, previos los trámites corres-
pondientes a sus cargos respectivos.

En virtud de cuanto queda expues-
to, vengo en disponer lo siguiente:

Primero. Dentro de un plazo, que
terminará el día treinta y uno del co-
rriente mes de Marzo, remitirán a la
Vicepresidencia del Gobierno decla-
raciones juradas, en las que consten
los datos que se expresan en el mo-
delo número uno que se inserta al fi-
nal de esta disposición, todos los fun-
cionarios públicos que, encontrándo-
se 'en la zona nacional y no prestando
actualmente servicios oficiales al Es-
tado en la función que normalmente
desempeñaban, se hallen comprendi-
dos en cualquiera de los apartados
siguientes:

A) Jefes de Administración y de
Negociado, Oficiales y Auxiliares de
la Administración Civil del Estado,
pertenezcan o no a un Cuerpo deter-
minado.

B) Catedráticos, Profesores, Au-
xiliares, Maestros y funcionarios ad-
ministrativos de centros oficiales de
enseñanza.

C) Personal de las carreras judi-
cial y fiscal, Secretarios de Gobierno
y de Sala, Secretarios de los juzgados
de Primera Instancia y municipales,
auxiliares de la Administración de
Justicia, Registradores de la Propie-
dad y Notarios.

D) Jefes de Admistración y de Ne-
gociado, Oficiales y Auxiliares de Di-
putaciones provinciales, Ayuntamien-
tos y Corporaciones de carácter pú-
blico.

E) Recaudadores • d e Contribu-
ción, y

F) En general todas las personas
que en 18 de Julio de 1936 ejercían
un cargo público, para cuyo desempe-
ño se necesitase un título académico
o profesional.

Las declaraciones juradas de que

queda hecha mención se consignarán
en una hoja de tamaño folio, que se
entregará directamente o se remitirá
por correo certificado a la Vicepresi-
dencia del Gobierno.

Para el percibo de haberes y para
la reintegración en su día a los cargos
correspondientes, se exigirá a los
funcionarios comprendidos en esta
disposición que justifiquen haber da-
do cumplimiento a lo que ahora se
preceptúa.

Segundo. Los Ministerios civiles
dentro del mismo plazo señalado en

Técnicos o facultativos
Administrativos
Auxiliares
Subalternos

rectamente con un Ministerio) Cursa.
rán dentro del mismo plazo, que ter.
mina dentro del corriente mes , al
Departamento Ministerial corres.pon.
diente, una declaración ajustaC a al
modelo número dos de los funciona.
ríos que consideren necesarios para
que los servicios se desarrollen flor.
mal y eficazmente en los momento!
actuales.

Burgos veinte de Marzo de mil no,
vecientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal.
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Que percibía 	 Que percibe en
en 18-7-936 	 la actualidad
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,	 .......... nominaleins
que lo tira
lijas, poi $I
cuantla

Que bastarían en

la actualida
(2)

o

••••1

a la

Apellidos

Nombre .... 	

Edad 	 	 . Años. 	 Estado civil 	

Número de familiares que en la actualidad viven en su

	

compañía a sus expensas  . 	 . 	

Residencia actual: Provincia 	

	

Localidad 	

Calle 	  	 número 	

Desea residir en. 	
(Zona liberada)

y en 	 	 cuando se libere
(Zona por liberar)

Por sus circunstancias personales, ¿ouede ser traslada-
do sin grave perjuicio a cualquier localidad?

Modelo núm. 1

Declaración de datos personales y oficiales de los funcionarios a que se refiere la Orden Minist

Cuerpo a que pertenece
Categoría administrativa

(jefe de Negociado, Oficial, Auxiliar, etc.)
Situación actual 	

(en activo, excedente, cesante).
Entidad de que depende

Estado, Provincia, Municipio, Generadliad,
federación Hidrográfica, etc.)

Cargo o destino que desempeñaba en 18 de Julio de
1936

Idem en la actualidad 	  . 	  .
Títulos académicos o profesionales 	
Idiomas que prosee o traduce
¿Sabe Taquigrafía' 	 ¿Y Mecanografía? 	
Preparación que posea para cometidos burocráticos

distintos de su empleo 	 .Retribuciones oficiales anuales:

111,111“

Del Estado 	
De la provincia .....
Del Municipio. 	
De otras entidades.. 	 ........ 	 • .....
Arancelariaç. ..

Que debería tener 	 Que le sirven de hecho
conforme a la plantilla 	 en la actualidad

•

OBSERVACIONES: 	

Declaro bajo juramento que los datos que anteceden son ciertos, quedando sujeto
responsabilidad a que haya lugar si se comprobare su inexactitud.

a 	 de 	 de 1938.—Segundo Año Triunfal.
El Jefe del Servicio,

FRANCISCO G. JORDANA

(1) Se entederá por servicio provincial toda dependencia que tenga un Jefe que comunique directamente con
un Departamento Ministerial.—En caso de duda, deberá hacerse declaración separada.

(2) Deberá tenerse presente la disminución de trabajo o, en su caso, el aumento que obedezca a las actuales
circunstancias y prolongación de jornada burocrática ya establecida.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OF ICI AL

2

•••

Diputación provincial
de Córdoba

INTERVENCION

Circular núm. 812

Reiteradamente se ha requerido a
determinado s Ayuntamientos por cir-
culares insertas en el BOLETIN OFI-
CIAL singularmente por la 5.027 pu-
blicada en el número 298, correspon-
diente al día 16 de Diciembre de
1937 ppdo. por la que una vez más
se les recordaba el cumplimiento de
dicho servicio y se les fijaba el plazo
de los quince días siguientes a cada
mensualidad para el ingreso de las
cantidades recaudadas por el arbi-
trio extraordinario sobre el aceite y
jabón.

Esta Presidencia, conmina al cum-
plimiento de dicha obligación, por lo
que hace a la recaudación obtenida
en el pasado mes de Febrero, a los Al-
caldes que se anotan a continuación,
significándoles que lamenta la necesi-
dad de tan repetidos recordatorios,
para conseguir la regularidad del
cumplimiento de un deber sagrado
por su índole, ya que la finalidad es
atender a las necesidades de pobres
niños huérfanos de la Guerra, por
muerte o abandono de sus padres.

Alcaldes: Almodóvar, Bélmez, Es-
piel y Valenzuela.

Córdoba 31 de Marzo de 1938.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Pre-
sidente, Eduardo Quero.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 788

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Fernández Pérez, en
nombre de la Junta general del Re-
partimiento de Utilidades del Ayun-
tamiento de Puente Genil, contra
acuerdo del Tribunal Económico-ad-
ministrativo provincial, de 22 de No-
vienbre de 1937, por el que estima en
parte la reclamación formulada por
don Manuel Cubero Lucena, contra
otro acuerdo de la Junta recurrente; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coayudvar en él a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 22
de Marzo de 1938.—Segundo Ario
Triunfal.—El Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

Núm. 787

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, h a acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Fernández Pérez, en
no rnbrede la junta general del Repar-

timieuto de Utilidades del Ayun-
tamiento de Puente Genil, contra
acuerdo del Tribunal Económico-ad-
ministrativo provincial, de 22 de No-
viembre de 1937, por el que estima en
parte la reclamación formulada por
don Miguel Reina Morales, contra
otro acuerdo de la Junta recurrente; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en el a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 22
de Marzo de 1938.—Segundo Ario
Triunfal.—El Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

Escuela Normal del Magisterio
Primario de Córdoba

Curso de 1937-1938 	 Convocatoria de Junio

Enseñanza no oficial

Núm. 797

Los alumnos de la carrera de Ma-
estro de Primera Enseñanza que en
el mes de Junio próximo deseen dar
validez académica a las asignaturas
correspondientes al plan de 1914, de-
berán solicitar sus exámenes del se-
ñor Director del establecimiento du-
rante todo el mes de Abril en instan-
cia impresa que al efecto adquirirán
en la Conserjería de esta Escuela,
reintegrándola con póliza de 1'50 pe-
setas y un sello Pro Beneficencia de
0'25, acompañando cédula personal
corriente y abonando los derechos
como en convocatorias anteriores.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba 26 de Marzo de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—EI Secreta-
rio, Moisés Andrés.—V.° B.°: El Di-
rector, Manuel Blanco.

Ayuntamientos
BWALANCE

Núm. 773

Don Guillermo Navarro Ceballos, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Francisco
Aranda Pérez, hijo de Francisco y
de María.

Manuel Coca Moreno, de Antonio
y Rafaela.

Domingo Corredor Valderrama, de
Carlos y Joaquina.

Antonio Castro López, de Tomás y
Concepción.

Andrés García Jiménez, de Alfonso
y Rosa.

Sebastián Lora Venzalá, de Manuel
y Josefa.

Pedro León Martínez, de Pedro y
Juana.

Francisco León Venzalá, de Tomás
y María.

Faustino León Mellado, de Leonar-
do y Maria.

Bartolomé Lavirgen Romero, de
Fernando y Rafaela.

Miguel Larrosa Salmoral, de Gas-
par y Juana.

Juan Llorrente Redondo, de Anto-
nio y Ana.

Antonio Moreno León, de Pedro y
María.

Miguel Moreno Gallardo, de Mi-
guel y Rafaela.

Rafael Montero Rojas, de Juan y
María.

Antonio Ocaña Reyes, de Salvador
y Catalina.

Sebastián Rojas Soriano, de Diego
y Teresa.

Luis Rubiano Pozuelo, de Luis y
Agustina.

Fran cisco Soto Piedra, de Bartolo-
me y Antonia.

Francisco Salazar Notario de Juan
y Marina.

Rafael Sendra Cañas, de Francisco
y Ana.

Bartomé Salinas Bollero, de Fran-
cisco y Ana.

José Salazar Lara, de José y María.
Salvador Villarejo Ortiz, de Salva-

dor y Rosa.
Mateo Vacas Arroyo, de Pedro y

Asunción.
Los cuales son nacidos en este tér-

mino municipal y por tanto compren-
didos en el Alistamiento para el
Reemplazo de 1.940 4.° trimestre, se
advierte a los mismos a sus padres,
tutores parientes o personas de quie-
nes dependan, que por el presente
edicto se les cita a comparecer a estas
Casas Consistoriales, por sí o por
medio de persona que legítimamente
les represente, para que los días 26,
27 y 29 del actual, a las doce horas,
en que tendrán lugar los actos de rec-
tificación del alistamiento; rectifica-
ción y cierre definitivo del mismo y
clasificación y declaración de sol-
dados respectivamente; para dicho
reemplazo; advirtiéndoles que este
edicto sustituye las citaciones orde-
nadas por elpárrafo 3. 0 del artículo
111 del Reglamento de 27 de Febrero
de 1935 para el reclutamiento y reem-
plazo del Ejército, por ignorarse el
paradero de los mismos, parándole el
perjuicio a que haya lugar en caso de
no comparecer.

Bujalance a 25 de Marzo de 1938.
—Segundo Ario Triunfal.—Guillermo
Navarro.

HORNACHUELOS

Núm. 795

Transcurrido el plazo por el que
se hizo público el hallazgo del cerdo
que se detalla a continuación se anun-
cia su venta en pública subasta, acto
que tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales a las once horas del día
ocho del próximo mes de Abril.

Hornachuelos veinte y ocho de
Marzo de mil novecientos treinta y
ocho.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Alcalde, Luís Pérez Herrero.

Serias

Cerdo hembra rubia de dos años
de edad abierta, con unas seis arro-
bas de peso, una oreja rajada y con
hierro M. C.

JUZGADOS
BELMEZ

Núm. 707
Don Juan Antonio Sánchez Polo,

Secretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los autos de

juicio verbal civil, instados ante
este Juzgado municipal por don
Salvador León Muñoz, contra don
Isidoro BoiTallo Salazar, sobre pago
de cantidad, ha recaído la senten-
cia cuya parte dispositiva, es como
sigue:

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado rebelde
don Isidoro Borrallo Salazar, a que
abone al demandante don Salvador
León Muñoz, la cantidad de tres-
cientas sesenta pesetas cuarenta y
ocho céntimos, que le reclama y al
pago de los gastos y costas origina-
dos en este procedimiento.

Así por esta mi sentencia que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián
Moreno.—Rubricado.—Fué publi-
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funciones por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal.—Antonio Sánchez.—
Visto bueno: El Juez municipal
.suplente, Julián Moreno.

Núm. 708
Don Juan Antonio Sánchez Polo,

Secretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los autos de

juicio verbal Civil, instados ante
este Juzgado municipal por don
Salvador León Muñoz, contra don
Gabriel Muñoz Nevado, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la sien-
tencia cuya parte dispositiva es
como sigue :

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado rebelde
don Gabriel Muñoz Nevado a que
abone al demandante don Salvador
León Muñoz, la cantidad de ciento
treinta y don pesetas veinticuatro
céntimos, que le reclama y al pago
de los gastos y costas originados en
este procedimiento.

Así por esta mi sentencia que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián
Moreno.—Rubricado.—Fué publi-
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funciones por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ochos—Segundo
Ario Triunfal.—Antonio Sánchez.—
Visto bueno: El Juez municipal
suplente, Julián Moreno.

Núm. 709

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
Secretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
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Núm. 713

Núm. 715

BOLETIN OFICIAL

Doy fe: Que en los autos de
juicio verbal civil, instados ante
este Juzgado municipal por don
Salvador León Muñoz, contra don
Juan Santiago Parra, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la sen-
tencia cuya parte dispositiva, es
como 'sigue:

FALLO: Que debo condenar Y
condeno al demandado rebelde
don Juan Santiago Parra, a que
abone al demandante don Salvador
León Muñoz, la cantidad de cuatro-
cientas sesenta y cuatro pesetas
ochenta céntimos, que le reclama
y al pago de los gastoa y costas
originados en este procedimiento.

Así por esta mi s'entencia que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián
Moreno.—Rubricado.—Fué publi-
cada.

Y para au inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
vieado por el señor Juez municipal
suplente, en funciones. por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal.—Antonio Sánchez.—
Visto bueno: El Juez munitipal
suplente, Julián Moreno.

Núm. 710

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
Secretario interino del Juzgado

• -municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los autos de

juicio verbal civil, instados ante
este Juzgado municipal por don •
Salvador León Muñoz, contra ;don*
Francisco Gómez Rivera, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la sen-
tencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

FALLO: Que debo condenar Y
condeno al demandado rebelde
don Francisco Gómez Rivera a que
a que abone al demandante don
salvador León Muñoz, la cantidad
de quinientas noventa pesetas, trein-
ta y tres céntimos, que le reclama
y al pago de log gastos y costas
originados en este procedimiento.

Asá por esta mi sentencia que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián
Moreno.—Rubricado.—Fué publi-
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funciones por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ocho.—Segundo
Año Triunfal.—Antonio Sánchez.—
Visto bueno: El Juez municipal
suplente, Julián Moreno.

Núm. 711
Don Juan Antonio Sánchez Polo,

Secretario interino del Juzgad.°
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los autos, de

juicio verbal civil, instadas ante
este Juzgado municipal por don
Salvador León Muñoz, contra don
José López Talaverano, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la sen-
tencia cuya parte dispositiva es
como sigue :

FALLO: Que .debo condenar y
condeno al demandado rebelde

don José López Talaverano a que
abone al demandante don Salvador
León Muñoz, la cantidad , de ciento
treinta y dos pesetas, siete céntimos
que le reclama y al pago de los
gastoS, y costas originados en este
procedimiento.

Aisí por esta mi sentencia que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián
Moreno.—Rubricado.—Fué publi-
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funciones por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal.—Antonio Sánchez.—
Visto bueno: El Juez municipal
suplente, Julián Moreno.

Núm. 712

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
Secretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los autos, de

juicio verbal Civil, instados ante
este Juzgado municipal por don
Salvador León Muñoz, contra don
Francisco Porras Vergara, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la sen-
tencia cuya parte dispositiva es
corno sigue:

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado rebelde
don Francisco Porras Vergara a que
abone al demandante don Salvador
León Muñoz, la cantidad de qui-
nientas - cuarenta pesetas, setenta y
tre; céntimos que le reclama y al
pago de lo,-s gasto:. y casitas origi-
nados en este procedimiento.

Así por esta mi sentencia que,
de no intereaanse su notificación
personal al . interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián
Moreno.—Rubricado.—Fué publi-
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, 'expido el presente
visado por el 'señor Juez municipal
suplente, en funcione. por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal.—Antonio Sánchez.—
Visto bueno: El Juez municipal
suplente, Julián Moreno.

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
Secretario interino del Juzgad,o
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los autos, de

juicio verbal civil, instados ante
este Juzgado municipal por don
Salvador León Muñoz, contra don
Juan Lancharro, sobre pago de can-
tidad, ha recaído la sentencia cuya
parte dispositiva, es como sigue:

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado rebelde
don Juan Lancharro a que abone al
demandante don Salvador León Mu-
hoz, la cantidad de ochocientas seis
peseta,s veintiocho céntimos, que le
reclama y al pago de los gastos y
costas originados en este procedi-
miento.

Así por esta mi sentencia que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará

en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo 'pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián
Moreno.—Rubricado.—Fué publi-
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido ' el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funciones por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal.—Antonio Sánchez.—
Visto bueno: El Juez municipal
suplente, Julián Moreno.

Núm. 714

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
Secretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que enlo-s autos, de

juicio verbal civil, instad ors ante
este Juzgado municipal por don
Salvador León Muñoz, contra don
José Muñoz Vera, sobre pago de
cantidad, ha recaído sentencia cuya
parte dispasitiva, es como sigue:

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado rebelde
don José Muñoz Vera, a que abone
al demandante don Salvador León
Muñoz, la cantidad de doscientas
ochenta y una pesetas, setenta cén-
timos que le reclama y al pago de
los gastos y costas originados en
este procedimiento.

Así por esta mi sentencia que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián
Moreno.—Rubricado.—Fué publi-
cada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funcione5 por incom-
patibilidad del titular, en Belmez
a catorce de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal.—Antordo Sánchez.—
Visto bueno: El Juez municipal
suplente, Julián Moreno.

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
Secretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en lo .s auto5 de

juicio verbal civil, instados ante
este Ju7gado municipal por :don
Salvador León Muñoz, contra don
Antonio Albardia Pérez, sobre pa-
go de cantidad, ha recaído la sen-
tencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

FALLO: Que debo condenar Y
condeno al demandado rebelde
don Antonio Albardia Pérez a que
abone al demandante don Salvador
León -Muñoz, la cantidad de seis-
cientas, treinta pesetas diez y nueve
céntimos que le reclama y al pago
de los gastos y costas, originados
en este procedimiento.

Así por esta mi sentencia que,
de no intereaame su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián
Moreno.—Rubricado.—Fué publi-
cada.

Y para su ins.erción en el BOU',
TIN OFICIAL, .expido el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funciones por incom-

patibilidad del titular, en Belez
a catorce de Febrero de mil aove,
cientos treinta y ocho.—Segundo
Año •Triunfal.—Antonio Sánchez,
Visto bueno: El Juez municiPa
suplente, Julián Moreno.

Núm. 716

Don Juan Antonio Sánchez pc,1
Secretario interino del Juzga,,
municipal .de la villa de Belm
Doy fe: Que en los autos r4

juicio verbal civil, inetadoa,ao
este Juzgado municipal por dou°1M
Salvador León Muñoz, contra doa
Felipe Lozano Ruiz, sobre pa.
go de cantidad, ha recaído la e.
tencia cuya parte *disp ositiva ai
como sigue:

 Que -debo condenar y
condeno al demandado rebelde
don Felipe Lozano Ruiz a que abo.
ne al demandante don Salvador
León Muñoz, la cantidad de ciento
cincuenta y ocho pesetas, ochenta
céntimos que le reclama y al pago
dre los gastos y costas originados a
este. procedimiento.

Así por esta mi sentencia que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará'
en estrados, insertándose la partE
necesaria en el BOLETIN
definitivamente juzgando lo pa,
nuncio, mando y firma—Julia:
Moreno.—Rubricado.—Fué pult
cada.

Y para au inserción en el BO
TIN OFICIAL, .expido el pre
visado poi; el señor Juez mum
suplente, en funcione por in
patibilidad del titular, en Bel
a catorce de Febrero de mil no
cientos treinta y ocho.—Segun o
Ario Triunfal.—Antonio Sánchez,-
Visto bueno: El Juez municipal
suplente, Julián Moreno.

Núm. 717

Don Juan Antonio Sánchez Polo,
Sscretario interino del Juzgado
municipal de la villa de Belmez.
Doy fe: Que en los autos, (k

juicio verbal civil, instados ante
este Juzgado municipal por dor.
Salvador León Muñoz, contra don
Claudio Prieto Barrera, 'sobre pa.
go de cantidad, ha recaído la Ril•
tencia cuya parte dispositiva e3
como sigue:

FALLO: Que debo condenar Y
condeno al demandado rebelde
don Claudio Prieto Barrera, a que
abone al demandante don Salvador
León Muñoz, la cantidad de ciento
'setenta y seis pesetas, cuarenta
ocho céntimos que le reclama y al
pago de los gastos, y costas origina-
doz en este procedimiento.

Así por esta mi sentencia que,
de no interesarse su notificación
personal al interesado, se le hará
en estrados, insertándose la parte
necesaria en el BOLETIN OFICIAL,
definitivamente juzgando lo Pre'
nuncio, mando y firma—Julián
Moreno.—Rubricado.—Fué publi*
cada.

Y. para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente
visado por el señor Juez municipal
suplente, en funciones por ¡mol'
patibilidad del titular, en Behnez
a catorce de Febrero de mil nove'
cientos treinta y ocho.—Segund°
Ario Triunfal.—Antonio Sánchez.-
Visto bueno: El Juez municipal
suplente, Julián Moreno.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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